
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA
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RESOLUCION E¡ENTA No 
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MAT: Declara desierto el proceso de Licitación
Pública para el Otorgamiento de Subsidioa la prestación del Servicio de
Conectividad al Transpofte público Rural
en los Tramos punta Arenas _ Río Seco,
Punta Arenas - Ojo Bueno y punta Arenaé

Loteo Vrsalovic- Ojo Bueno; ID
CTR0014; de la Región de Magallanes y
Antáftica Chitena; ID 764-I-1e17.

PUNTA ARENAS,
0 ü JUL. ztil

Con esta fecha, se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS:
1' Los Artículos No 110 y siguíentes de la Constitución política del Estado;2' El D'F'L' No Ln9.6fi; de 2000, del ttliniiter¡o secretaría Generat de laPresidencia que fija Texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley ¡o18'575, del 05 de Diciembre de 1986, oiéán¡.u constitucional de BasesGenerales de la Administración del Estado;
3. La Ley N' 1g.BB0 de procedimiento Administrativo.
4. El D. F. L. No r.Lg.t75, de 2005 (t) cue n¡o t"rto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley'Ño'rc.Lia orgánica constitucionat sobre_ Gobierno y Administración Regional;
5' La Resolución No 1.600, del oo ¿e Ñoviembre del 2008, de la contraloría Generalde la República;
6' La Ley No 20'981 que aprueba el Presupuesto del Sector público para el año2017;
7' La Ley ¡o 20'378, que crea un Subsidio Nacional al transporte público depasajeros;
8' El Decreto No 679, de fecha 11 de marzo de20L4, del Ministerio del Interior ySeguridad Pública, que indica la personería del Sr. Intendente Regional, donJorge Flies Añón;
9' El Decreto Exe¡lo No 2545, de fecha 07 de agosto del 2015, del Ministerio deTransportes y Telecomunicaciones que aprueball conuenio de'colaboración parala ejecución de los Subsidios a la Conectividad al iransporte público Rural;10'La Resolución E¡en!9 N" 722, de fecha 26 ¿;agosto del 2015, de ta IntendenciaRegional de Magallanes y Antártica chilena"lue aprueba el convenio decolaboración para la ejecución de los subsidios u lu con.ctividad al rranspoftePúblico Rural;



ll'La Resolución Exenta No 222, de fecha 25 de abril del 20t7, de la IntendenciaRegional de Magallanes y Antáftica chilena, que autorizó llamado a LicitaciónPública parg el otorgamiento de subs¡dió a la prestación del servicio deconectividad al Transporte Público Rural en los Tramos punta Arenas - Río seco,Punta Arenas, --ojo. Bueno y Punta Arenas - Loteo vrsalovic- ojo Bueno; ID
- cTR00t4; de rl Región 

_de 
Magailanes y nntártica chirena ;L2'La Resolució¡ Exenta No 346,-del20Li, oe lá inündencia Regionat de Magallanesy Antártica chilena, que designó a los integrantes de la coñ¡sión de Apertura yEvaluación;

13' La Licitación Públíca para el otorgamiento de subsidio a la prestación del Serviciode conectividad al Transporte público nuái án lor Tramos punta Arenas - Ríoseco, Punta Arenas - ojo Bueno y Punta Arenas - Loteo Vrsalovíc- ojo Bueno; IDcrR0014; de la Región de Magaltanes y nntartica chilena; publicáoa en la páginaweb www.mercadepubrico.cr cón fecha 05 de mayo der 2017;L4'El Acta de Recepción de sóres, de fecha 28 de junio del 20t7, de la secretaríaRegional Ministerial de Transpoftes y Telecomunicaciones d'e la Región de
_ Magallanes y Antáftica Chilena;

15' El Acta de Apeftura de ofeftas de fecha 28 de junio del 20L7, de ta comisión deApeftura y Evaluación;
16'El,Acta de Apeftura Electrónic4-de fecha 28 junio del 20t7, del poftal Mercado
_ Público para la licitación ID N" 764_L_LeL7; '

L7 'La oferta presentada en sobre de don :üan Bolados chávez y la oferta electrónicapresentada en el portal @ de la árpiáru InversionesAustrales SpA;
18' El Acta de Evaluación de Propuestas, de fecha 03 de julio del 20L7, de laComisión de Apertura y Evaluación;

CONSIDERANDO:

1' Que, se llamó a Licitación Pública para el otorgamiento de subsidio a laPrestación del Servicio de conectividad al Transporte público Rural en los TramosPunta Arenas 
- 

Río Seco, Punta Arenas - ojd Bueno y punta Arenas - Loteovrsalovic- ojo Bueno; ID crR0014;.de ra négión oe'MagaiÉ;;, y Antárticachilena, mediante ta publicacíón en el portal mércado público con fecha 05 demayo del20L7.

2' Que, se presentó en el portal wl,yw.mercadopublico.cl, una ofefta a nombre de laempresa Inversiones Australes spA, R.u.T I\r. 76605.5g4-2.

3' Que, por otra parte. se recepcionó sólo una ofefta en formato físico a nombre dedon Juan Bolados chávez, cédula de identidad No 5.708.782-K.

4' que, ia comisión de Evaluación designada para estos fines procedió a realizar etproceso de evaluación administrativa, tanto de los antecedentes presentados enel portal www.mercadopublico.cl como en formato físico.

5' Que, la comisión de Apertura y Evaluación indica en el Acta de Evaluación.,dePropuestas que la oferta presentada por oon :uán Bolados chávez no cumpte conadjuntar los antecedentes solicitados en los numerates 3.5, 3.6 y 3.i de las basesde licitación y, con lo señalado en la letra c) del punto 3.4 de las bases delicitación debido a que no presentó oferta .n á óo'trl Mercado público. por otrapafte, la ofefta presentada por la empresa Inversiones Australes SpA no cumple



con lo señalado en la letra c) del punto 3.4 de las bases de licitación ya que, no

se recepciona sobre dentro del plazo en la Secretaría Regional, además, no se

adjuntaron los antecedentes señalados en el numeral 3.6 de las bases de

licitación referente a los vehículos propuestos y, por últ¡mo el monto ofeftado es

superior al mencionado en el Anexo No 5 de las bases de licitación para vehículos

usados.

6. Que, por lo motivos expuestos la Comisión de Evaluación sugiere declarar las

ofeftas, de don Juan Bolados Chávezy de la empresa Inversiones Australes SPA,

inadmisibles y recomienda declarar desiefto el proceso sancionatorio debido a

que las ofedas presentadas no cumplen con los requerimientos y requisitos de
las bases de licitación.

7. Que, según lo señalado en considerandos anteriores se procede a declarar
inadmisible ambas ofertas presentadas y desiefto el proceso de licitación ya que,

ninguna de las ofeftas cumple con lo dispuesto en las bases de licitación.

RESUELVO:

1. DECLÁRANSE inadmisibles las ofeftas presentadas por don Juan Bolados

Chavé2, cédula de identidad No 5.708.782-K y por la empresa Inversiones
Australes SpA, R.U.T No 76.605.584-2.

2. DECLARESE desiefta la Licitación Pública para el Otorgamiento de Subsidio a la
Prestación del Servicio de Conectividad al Transporte Público Rural en los Tramos
Punta Arenas - Río Seco, Punta Arenas - Ojo Bueno y Punta Arenas - Loteo
Vrsalovic- Ojo Bueno; ID CTR0014; de la Región de Magallanes y Antádica
Chilena, ID No 764-L-LQI7, por no haber ofertas admisibles.

3. NOTIFÍqUESE, el píesente acto administrativo, a los oferentes a que se refiere
los Considerandos No 2 y No 3 de ésta Resolución Exenta.

4, PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el sitio web
www. mercadopu bl ico.cl

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, (Fdo) Jorge Flies Añón, Intendente Regional de

Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo para su conocimiento

Distribución
. Intendencia Regional Magallanes y Antártica Chilena.
. Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones.
. Depto. de Finanzas Intendencia Regional.
. Archivo Jurídica Intendencia Regional.
. Oficina de Adquisiciones Intendencia Regional.
. Archivo.


